
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este prriótlk O se publica los inarles, jueves, sábados y domingos; y se admiten snsi l iciones,

A1UKIL0 DE OFICIO.

GOBIKHND DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

PKESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

Primera Secretaría de Estado.— 
Exorno. Sr.: El Mayordomo Mayor 
do S. M , con referencia á par
te dado por el primer Medico de 
Cámara deS. M. ¿i las cuatro déosla 
tarde, me dice lo que sigue:

«S. A. II. 11 Serenísima 
Scm ra Infanta D.»na María de 
la Concepción ha pasado bien la 
noche, y continúa en estado sa
tisfactorio.»

De orden de S. M. lo traslado 
á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V E. muchos años. 
Aranjuez 13 de Mayo de 1861 — 
Saturnino Calderón Cóllanles.=Ex- 
celenlísimo Sr. Presidente del Con- 
sbjo de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora 
'Q. D. G.) y demás augusta Real 
fanlilia continúan en aquel Real 
Sitio sin novedad en su importante 
salud.

Primera Secretaria da Estado.= 
Excmo. Sr ; El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parte 
dado por el primer Médico de 
Cámara do S. M. á las once de 
esta mañana, me dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María da la Concepción 
ha pasado bien la noche, y con- 
linúa en estado completamente sa
tisfactorio.»

•Da orden da S. M. lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y 
electos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Aranjuez lí de Mayo de 1361. 
—S ilumino C.aldiron Collanles.= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

ERRATA.

En el Boletín oficial núm, 78, se
gunda plana, coaita columna, cir- 
c.ilar núm. 20:2, que trata de la 
Dirección general de Obras públicas 
donde dice, 162.502 rs.

debe decir; 462.l 02 rs.

Gacela del 12 de Mayo.

MLNSTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 1 "i.—Circular.

Excmo. Sr: S. M. la R iña 
(Q. D. G.) en vista de lo expuesto 
por la Junta consultiva do Guerra 
en 9 de Noviembre* próximo pa
sado, se ha servido resolver que 
los artículos 63 y del regla
mento orgánico del cuerpo de Es
tado Mayor del ejército de 1.° de 
Mayo de 1858 so suitiluyan con 
los siguientes:

Art. 63. Los Jefes y Oficiales 
de Estado Mayor en el territorio 
ó ejército en que se hallen desti
nados, ya sea en paz ó en guerra, 
se considerarán como de continuo 
servicio, y en consecuencia los Bri
gadieres, Coroneles, Tenientes Co
roneles y Comandantes del cuerpo 
serán recibidos por las guardias 
avanzadas y puestos interiores y ex
teriores como Jefes de día, y los 
Capitanes y Tenientes como ronda 
ordinaria cuando los reconocieren 
de noche.

Art. 64. Los Jefes y Oficiales 
de Estado Mayor en el desempeño 
de los servicios especiales de for
mación de'planos, itinerarios y re
conocimientos de posiciones mili
tares, serán considerados, pata la 
alternativa de mando de las fuerzas 
que auxilien ó protejan dichas ope
raciones, como mas antiguos en su 
empleo que los de las demás ar
mas é institutos del ejército, aun 

cuando no lo fueren pr r la fecha 
de sus Reales despacl.os.

De Real orden lo digo á Y. E. 
para su conocimiei lo y ifet tos cor
respondientes Dios guarde á Y. E. 
muchos años. MiJrid 4 de Majo 
de l86L-ODonneJl.

Gaceta del 13 y 1 í de Mayo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II, •
Por la gracia de Dios y la Cons- 

l tucion de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A lodos los 
q ic la presente vieren y entendie- 

| reo, sabed: que las Córles han dc
! cr.lado y Nos sancionado lo si

guiente:
. Artículo único. Mientras sub- 

siata la clase de segundos Coman- 
dawtes, los individuos de ella, sus 
viudas é hijos obtendrán los suel
dos de retiro y pensiones del monte
pío que debieran corresponderles si 
fuesen primeros Goma'ndanlcs.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
mil.lares y eclesiá.licas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
yj hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
les. Dado en Aranjuez á 8 de Mayo 
de 1851.—Yola Reina.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo 
O'Dunoell.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los iateresados que á continuación 
se expresan, acreedores al listado por 
débito.; procedentes de h Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
persona autorizada al efecto , en la 
forma que previene la Real orden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesore
ría de la Dirección general de la Deu
da, de diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á.vir
tud de las liquidaciones practicadas por 

las respectivas Oficinas; en el concepto 
de que préviamenle lian de obtener del 
departamento de liquidación la factu
ra tpie acredité su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 
de su lid a 

qu .Vaeláf- húmero de las liquidaciones

Íuragosaí
83371 D.e María Antonia Irribarren.
83572 D. Joaquín Valles.
83/20 I). Manuel Pascual Serrano.
8410 5 * ü. .h sé García, 

Dtóctsis de Tura^onu.
83740 D. Conrado Aliaga.
83741 Santos Alduan-
837-42 Ramao Aseain.
937 43 Fermín Regué
83741 Jcsé Jiménez.
8374a Benito García l amesla.
837i> Pedio Canuto Gil.
83747 Cleto G> mez.
83748 Mari- no Grau.
83719 Tibur-io Gómez.
83750 Vicente Gamaza.
83770 Francisco Cotorcl.
83771 Miguel Fayds.
83*72 Joaquín Felez,
83773 Agustín Guiseno.
83774 Vicente Guiscnez.
S3775 Pedro González.
83776 Antonio Gonzalo.
83777 Cecilio Gonzalo do Liria.
83778 Matías Hernández.
83770 Rafaél Hernando.
83780 Miguel Hernández.
83781 Manuel Hernández.
83842 Vicente García.
83813 Cosme Gasea.
83866 ■ Pantaleon Berrosque.
83867 Juan José Biabo.
$3868 Mariano Biabo.
83869 Cáelos Matiste.
83870 José Bclvez.
83871 Manuel Calvo.
83872 Fermín Jimeno.
83873 Mariano García.
83903 Manuel Corcio.
83904 Vicente Calleja.
83979 Manuel Garcia.
83980 Ramón Iñiguez.
83981 Pedro Regalado Iriarte.
83982 Tomás Taray.
83983 Antonio Lacasa.
83954 Pantaleon Mmserrate,
84009 Francisco Amperona.
84010 Mariano Azpeitia.
84011 Lorenzo Arnedo.
81012 Mariano Ibañez,
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8:013 f raí,cisco Ibañez.
Xt0!4 Josií Ppnez.
84015 Víceide Robleda.
Mí 47 José Francia.
84(H§ Fra<ícis<-o Jitnenez.
^4049 Tomás García.
84050 Vicente Galindo.
84051 Pedro Joaquín Go.nez.
84032 Antonio Gaiindo.

Madrid 26 de Abril de 1861. = E1 
• Secretario, Antonio Bruno Moreno. 
—V.e B.°—El Presidente, P. S., Al- 
verez Quiñones.

fleul Acudemia de Nobles Artes 
de San Fernando.

Autorizada esta Real Academia por 
él Gobierno de S. M. para proveer 
por rigorosa oposición dos plazas de 
pensionados para el estudio de las be
llas artes en el extranjero, una por 
la pintura de paisaje y otra por la es
cultura, se convoca á los que deseen 
optar á dichas plazas bajo las bases 
siguientes:

1 .a La dotación que han de dis
frutar los pensionados será la de 12000 
reales anuales, y ademas los gastos de 
viaje determinados por Real órden de 
22 de Agosto de 1851. abonándoseles 
por sus trabajos obligatorios las can
tidades que dispone la de 31 de Ene
ro del corriente año.

2 .a La pensión durará tres años 
sin próroga alguna, y en los estudios 
y remisión de trabajos se sujetarán 
los pensionados al reglamento é ins
trucciones que.les dará la Academia.

3 d Tendrán opcion á entrar en el 
concurso todos los que sean españoles 
ó naturalizados en España y no pasen 
de la edad de 30 años, para lo cual 
deberán presentar sus partidas de bau- 
tismp legalizadas, y asimismo sus cor
respondientes solicitudes en el término 
de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta, 
con una -relación de sus estudios y 
carrera, acompasando, si lo tuviereu 
por conveniente, las de las obras que 
hubieren ejecutado en las Academias 
ó fuera de ellas.

Los ejercicios serán los siguientes: 
Para la pintura y paisaje.

l .° Ejecutar al lápiz por el natu
ral un dibujo de un detalle que fe 
les designe del tamaño 0m, 40 por 0m 
25, y en el término' de 12 horas.

2 ." Pintar un estudio de país por 
el natural, copiando fielmente el opo
sitor la escena que se le designe, y 
á la hora que también se le señale. 
Este estudio será del tamaño de 0°, 50 
de longitud por 0m, 38 de altura, y 
se ejecutará en el espacio de ocho dias 

trcs horas cada día.
3 .° Ejecutar un boceto de paisaje 

de composición dentro de la Acade
mia, tomando por base el estudio del 
ejercicio anterior sin cambiar su ca
rácter, pero c<m libertad de alterar 
sus accidentes. Este boceto, del ta
maño de O™, 37 por 0m, 28, será 
desempeñado en el espacio de las ocho 
de la mañ ma al anochecer. No podrá 
salir de las salas del concurso niégnn 
opositor hasta haber entregado su 
composición.

4 - Desarrollar en la Academia el 
. boceto del ejercicio antecedente, para 

lo cual están autorizados los oposi
tores á lomar del natural los detalles 
precisos. Este cuarto y último ejer
cicio se ejecutará en el término de 
30 días útiles, en lienzo del tamaño 
de IV por 0m, 75.

Para la escultura.
t.° Ejecutar en barro un bajo re

lieve de historia sagrada ó profana, ct- 
yas dimensiones no pasen do 16 pu’- 
gadas por 12 (Om, 37 por 0!u, 28) 
debiendo veiificarse esta obra en un 
día natural.

2 .° Modelar nna academia por el । 
natural sobre un plano de tres pies de 
altura (O'°, 83), y de alto relieve en 
el término de 32 horas repartidas en 
ocho días.

3 .° y ultimo. Modelar en ei tér- 
minu de tres meses un grupo aislado 
de tres pies de altura (0!", 83J sobre 
un apunto sacado á la suei'se. Los bo
cetos para el expresado grupo, que 
deberán ser ejecutados en 4 2 horas, 
tendrán un pie de alto (OIU, 28J y el 
plinto dos pülga.das (0“i,Ü46).

Para llevar á efecto estos ejercicios 
en ámbaí oposiciones se observara el 
reglamento interior que la Academia 
tiene aprobado para estos casos.

Madrid 13 de Mayo de 1861.— 
El Secretario general, Eugenio de la 
Cámara.

Nú m . 632.

Circular número 203.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
situados en las Garretcras desde esta 
ciudad á Huesca, de Züera á Mu— 
rillo de Gallego y de Cahtayud á 
Soria y los de sus inniediauiones, 
facilitarán á los Sres. Oficíales do 
Estado Mayor, encargados de formar 
el inlinerario militar.los datos esta
dísticos y cuantas noticias y ausilios 
les reclamen y ptleden necesitar para 
el desempeño de su comelido. Za
ragoza H de Mayo de 1861.=E1 
Gobernador, Pedro de Navascués.

Nuu 633,

Circular número 204.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la G>bei nación, con 
lecha u29 del tinado Abril, me dice 
lo siguiente:

«En virtud de reales órdenes 
espedidas por el Ministerio de la 
Guerra, han sido dados de baja en 
el ejército,‘el Capitán graduado Te
niente del rejimiento de Húsares, 
Don Luis Fernandez Vázquez v el 
Teniente del rejimiento Infantería de 
Cuenca Don Tenias Aslor Segura; 
y rehabilitados en sus empleos el 
Capitán graduado Teniente del Ba
tallón provincial de Gerona, Don 
José Alón Moraques, y el Subte
niente del rejimiento Infantería de 
Mallorca D. Baldomero Darnell y 
1'raneo. De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes y á lia de 
que poniéndolo en conocimiento de 
lis autoridades locales de esa pro
vincia, no puedan aparecer los dos 
primeros en punto alguno con un 
carácter que han perdido con arre
glo á la ordenanza militar y dis
posiciones vigentes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
osle periódico olicial para su publi
cidad. Zaragoza 1 i) de Mayo de 
483L=Pedro de Navascués.

Nu m . 634.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda públüa de la provincia 
de Z aragosa.

Creado un estanco en el parador 
denominado «el bajo Aragón» ex
tramuros de esta ciudad, se auuneia 
al público, á lin de que los que 
lo soliciten presenten sus instancias 
justilicadas en esta Administración, 
en el término de olio dias, para que 
h misma pueda hacer la propues
ta en lerna a! Excmo. Señor Go
bernador civil de esta provincia con 
arreglo al Real decreto de 9 de Julio 
lio de 1858.—Zaragoza 16 de Ma
yo de 1861 .=Nemesio Pombo.

Nc m . 635.

Esta Administración ha dispuesto 
que el día primero de Junio próximo 
viniente, se subasten 300 cajunes de 
pino procedentes de envases vacíos de 
tabacos, existentes en los alma-cenes 
de esta capital, procediéndose á dicho 
acto de doce á una de su mañana 
en el despacho de la misma, bajo el 
tipo y condiciones que se espresan á 
continuación. Zaragoza 16 de Mayo de 
1861.—Nemesio de Pombo.
Pliego de condiciones bajo las cuales 

se sacan á la venta en pública su
basta 300 cajones de pino proce
dentes de envases vacíos de tabacos 
existentes en los almacenes de esta 
capital.
1/ La subastase verificará el día 

l.° de Junio próximo viniente, de 
doce á una de su mañana, en el d.s- 
pacho de la Administración principal 
de Hacienda pública, ante el Jefe de 
la misma, oficial primero y Escribano 
de Hacienda.

2 .a - Los 300 cajones que han de 
subastarse se dividirán en lotes de 10 
y 20, para que asi puedan tomar 
parte maym-.número de licitadores.

3 .a El precio que ba de servir de 
tipo es el de 2 rs. vn. por cada ca
jón ó sea el de 20 rs. en los lotes 
de 10 y el de 40 en los de 20, no 
admitiéndose postura que no cubra la 
del tipo señalado.

4 .a Para tomar parte en la licita
ción será circunstajicia precisa é in
dispensable presentar fianza á satis- 
facion del Sr. Administrador principal, 
que garantice las proposiciones que se 
hagan y responda del abono de los en
vases rematados luego que recaiga la 
aprobación dé la Dirección general de 
Rentas Estancadas, sin cuyo requisito 
no será válido el remate.

0.a A las 24 horas de comuHicarle 
al rematante la aprobación de la su
basta, satisfará el imperte de los ca
jones que hayan quedado á su favor 
y trascurrido otro tiempo igual los 
trasladará de donde se hallen depo
sitados.

6? Será de cuenta del rematante 
ó rematantes los gastes que origine 
el acto de la subasta-, asi como tam
bién los de traslación á otro sitio de 
los cajones. Zaragoza 16 de Mayo de 
1861.—Nemesio de Pombo.

Nu m . 636.

Gobierno de la provincia de Va- 
lladohd.
La Exorna. Diputación de esta pro

vincia, en sesión celebrada el d:a 2 
del corriente, ha resuello proceder á 

la distribución de los donativos he
chos por las corporaciones/’sócieda- 
des y vecinos de los pueblos de esta 
provincia en favor de los sargentos, 
cabos y soldados hijos de la misma que 
se hubieren inutilizado en la campa
ña de Africa, de las viudas y padres 
pobres de los fallecidos en la misma, 
y aun de los demás, hayan ó no si
do heridos, si el producto de aque
llos lo permite. Para poderlo verifi
car con todo c! conocimiento y acier
to que desea, ha resuelto así bien, que 
todos los que se crean con derecho 
á participar de la cantidad de la 
suscricion, acudan á este Gobierno, 
dentro del término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anun
cio eq el Boletín oficial de esta pro
vincia, con una exposición, arreglada 
á los adjuntos modelos, acompañada 
de los documentos que se espresan á 
continuación; en el "concepto de que 
trascurrido sin haberlo realizado, su
frirán los perjuicios consiguientes. Va- 
lladolid 8 de Mayo de 1861.—Cas
tor Ibañez de Aldecoa.
Modelos á que han de arreglarse las 

solicitudes.

Excma. Diputación de la provincia 
de Valladolid.

F. de T., hijo de...y de.... 
quinto por el pueblo de. ... en 
el reemplazo del año de.... á V. E. 
respetuosamente dice: Que duran 
te la campaña de Africa sirvió en 
la...., compañía,...... batallón del 
regimiento de...... habiendo sido 
inutilizado por las heridas reci
bidas en el combate del día.......  
ó de resultas de....... ; (si no ha 
sido herido, ó siéudolo, tío quedó 
inutilizado , se espresará asi) y 
creyéudose con derecho á partici
par de los donativos hechos en fa
vor de las clases que se espresan 
en el anuncio publicado en el 
Boletín oficial de la provincia.

A V. E. suplico se sirva de
clararlo así, acordando á su tiem
po lo demás que corresponda.

Fecha y firma.
Eácma. Diputación de la provincia 

de Valladolid.
. _ F. deT., madre (ó viuda) de 

F. de T., quinto por el pueblo 
de...en el reemplazo del año 
de.....  a V. E. respetuosamente 
dice: Que su hijo sirvió durante 
la campaña de Africa en la....  
compañía.. batallón del regi
miento de.. y murió d«* re
sultas de las heridas recibidas en 
la misma, (ó de lo que haya si- 
du) y eré) endose con derecho á

• participar de los donativos he
chos en favor de las clases que 
se espresan en el anuncio publi
cado en el Boletín oficial de 
esta provinaia.

A V. E. suplico se sirva de-, 
clararlo así , acordando á su 
tiempo lo demus que corresponda.

Fecha y firma.
Documentos que han de acompasar á 

las solicitudes.
Los sargentos, cabos ó soldados 

acompañarán certificación del Capitán 
de compañía , visada por el Jefe del 
cuerpo, en la cual habrá de espresarse 
si el interesado sirvió en la misma 
durante la guerra con Marruecos y 
si fué ó no herido. En el caso de ha
ber sido baja por inútil espresará esta 
circunstancia y la de si fué por heri
das ó por enfermedad,
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Los padres ó viudas pobres de los 

que hubieren fallecido, acompañarán 
certificación del Capellán del cuerpo, 
visada por. el Jefe del mismo, en la 
cual se esprese si la defunción fué de 
resultas de heridas, del cólera, ó de 
•Ira enfermedad adquirida en Africa 
durante le campaña.

Nd m . 637.

I). Pió Tudela y Sons, Jues de 
primera mtanda de La Aimuma 
y su partido.
Por el présenle cito, Hamo y em

plazo á Jasó Perales Erla, vecino

Parte no
DIRECCION Y O- iClNAS.-MADáíl), CALLE DE St a . TERESA, NUM. 8.

*2* WSW

NI EL CAPITAL 

NI LOS INTERESES 

se pierden nunca.

SEGUBO MUTUO DE QUINTAS.
AET]?IZADA P:R EL 6CM CE 8. M.

VEINTE Y C^CO MIL DUROS DE FIANZA ADMINISTRATIVA.
Dir e c t o r  y f u n d a d o r ,

©. clícxticióco de ^cxufíx, sMoefíadó.

DELEGADO DEL GOBIERNO DON PABLO YANEZ.

JUNTA

Señor Don Jacobo de la Desuela, 
sidente.

Señor Don Antonio Mondes de

DE

pre-

Vigo,
diputado á Cortes.

Señor Don Basilio Sebastian Caste
llanos, director de da escuela normal

Señor Den José. Mana de Albuern?, 
ge fe de administración civil.

Señor Don Manuel de Villachica, pro
pietario. 

da Scstrica, para que tn ol termino 
de nueve dias contados desde su in
serción en el Boletín oüeial de la 
provincia, se presente en este Juz
gado á responder y defenderse de 
los cargos que contra él mismo re- 
sul an en causa criminal sobre es
tafa de caballerías, pues si se pre
sentare, se le. oirá y administrará 
justicia, y de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en La Almunia á 12 de Mayo de 
186L=P¡o Tudela.—D.S. O. Pru
dencio Moreno.

SEGUROS DE QUINTAS 
PARA , 

todas las edades.

VIGILANCIA.
Señor Don Ramón Mesonero Rumanos, 

propietario.
Señor Don Carlos Matia de Castro.
Señor Don Mariano Quesada, pro

pietario. .
Señor Don Tomas Peres Anguila, 

Abogado consultor.
Señor Don Francisco de Paula Ma- 

draso, Secretario,

sobre el interés acumulado, lo cu ..l 
representa mas de 14 por 100 de uti
lidades, de modo que partiendo de 
esta base,

ÍO 20
1 año 5 .ños añus. años.

iO3O3rs. producen 1140 1740 2tiQ3 4858 
5000 rs: id. 57OJ 8725 13025 24290

10000 is. id 11409 17430 2‘> 5) 485SO
20090 rs. id. ‘¿28i8 34850 52100 97100

Compárese este resultado con el de 
las liquidaciones que han hecho las so
ciedades que existen análogas, y se verá 
que en punió á ganancias poco tene
mos que envidiarles, y en cuanto a 
ventajas para los imponentes las supe
ramos en mucho, porque se admiten 
puestas todos los dias hasta de diez 
reales; porque el suscritor es libre de 
retirarse cuando le conviene, y porque 
ni el capital ni los intereses se pierden 
nunca ni en ningún caso, incluso el 
de muerte de los asegurados.

Basta lo dicho para que se com
prenda que se trata de una verdade
ra Caja de Ahorros aplicable á todas 
las clases, pero especialmente á las mas 
laboriosas y menos acomodadas, que 
son las que mas la necesitan, y á las 
que en realidad nos dirigimos.

Cuando se fundó la ( aja de Seguros 
existían ya la Tutelar, el Monte Pió, 
y el Porvenir de las Familias, todas 
con un objeto semejante y hasta con 
bases idénticas; estas empresas que son 
de seguros sobre la vida, convienen 
mejor á las familias acomodadas; á 
los que pueden arriesgar una cantidad 
mas ó menos crecida, con la esperanza 
de acrecentarla en un plazo determi
nado si las circunstancias les favorecen; 
y nosotros nos propusimos hacer es- 
tensivos los beneficios de la economía 
y del ahorro, á ese gran número de 
personas que no pueden arriesgar na
da, porque todo les hace falta para sus 
nccesidaJes. Son muy pocas las 
de Ahorros que hay en España , y 

. solo en poblaciones importantes; nues
tro pensamiento ha sido que hasta la 
última aldea disfrute las ventajas de 
esta institución, y si no lo consegui
mos, nadie podrá disputarnos la glo
ria de haberlo intentado.

Seguros da previsión.

EMlt. De topa vea Por años. 1 ’ormeses

rs. xa. rs. an. rs -n.

* 0 á 4 2.376 208 19
1 á 2 2,520 224 21
2 á 3 2.672 248 23
3 á 4 2,832 27 2 25
4 á 5 3.008 304 28
5 á 6 3J92 336 32
6 á 7 3,384 384 36 .
i á 8 3,592 432 40
8 á 9 3,808 480 46
9 á 40 4,040 544 - 52

10 á 44 4,288 6'24 62
11 á 12 4,552 736 75
12 á 13 4,8-40 89 ¡ 91
13 á 14 5,200 4,088 112
U á 45 5,000 4,344 1W
15 á 16 6,1100 1,680 191

Desde quince años en adelante tiene 
mas cuenta el f  'gui o mutuo de que 
hablaremos después. Pero no es solo á 
redimir el servicio de las armas á lo 
que pueden aplicarse los seguros de 
previsión, sino también á formar dotes 
y establecer á los jóvenes en su carre
ra, porque el suscritor es líbre de im
poner la cantidad que quiere, y por 
el tiempo que le conviene, pues tanto 
vale tomar por tipo la edad para fijar 
el plazo, cuino el tiempo que ha de 
durar el compromiso.

Cuando se considera el sacrificio que 
hacen las familias para redimir á los 
jóvenes del servicio militar ó para es
tablecerlos según su sexo, con el de
coro correspondiente á su posición so
cial, no se concibe que haya una sola 
persona sensata que no se prive de 
algo de lo superfino que lodos gasta
mos, para atender á esa necesidad im
prescindible. Si se esceptuan aquellos 
que de todo carecen ¿quién hay que 
no pueda desprenderse de 30 rs. ai mes 
que equivalen á un real diario, para 
aplicarlos á un objeto tan importante? 
Pues bien; esta suma basta como he
mos visto, para asegurar un capital de 
8,000 rs. á un niño de seis años cuan
do cumpla los veinte, ó una dote de 
la misma cantidad á una joven en el 
espacio de catorce años. Nos parece 
inútil insistir mas sobre este punto 
porque son tan palpables las ventajas 
que es imposible que haya nadie que 
las desconozca.

ESTRACTO DEL PROSPECTO GENERAL.

La  Ca l a  d e Se g u r o s , en la parte 
relativa á la formación de capitales, es 
un instituto de previsión que tiene 
por objeto favorecer á todas las clases 
de la sociedad, aun aquellas mas me
nesterosas, proporcionándoles los me
dios de aumentar sus recursos con el 
auxilio de la economía y el ahorro; 
y en lo tocante ál Seguro de Quintas 
es uua asociación mútua dirigida á fa
cilitar á los padres de familia la can
tidad necesaria para redimir del ser
vicio de las armas, con arreglo á la 
ley, a aquellos de sus hijos á quienes 

. toca la suerte de soldado. Para llenar 
uno y otro fin, se .divide en varias 
operaciones, que tamos á esplicar con 
la brevedad posible, i Lsificándolas con 
sus nombres respectivos para mayor 
claridad.

Capitales á plaxo fijo y voluntario.
Los capitales se forman depositando 

eu la Cuja una cantidad única ó va
rias cantidades periódicamente, para 

percibirlas después, aumentadas con el 
producto de los intereses y beneficies, 
bien sea en un plazo determinado que 
se fija al tiempo de hacer la suscri- 
cion, ó bien á voluntad de los impo - 
nenies según las condiciones del con
trato.

Las sumas que ingresan en la Caja. 
destinadas á formar capitales, disfrutan 
en lodos los casos un interés fijo de 
medio por 100 al me», capitalizado por 
semestres; pero si la imposición se hace 
por un plazo determinado y no se reti
ra antes ..e que este cumpla, los ase
gurados tienen derecho—además del 
interés compuesto—á la parte propor
cional del 25 por 100 de los benefi
cios que la Caja cede á su favor, y 
que equivalen, y acaso superan, á los 
que otras empresas calculan por los 
riesgos de la vida.

En la liquidación del primer año, 
ios imponentes á plazo fijo han tenido 
un beneficio efectivo de 8 por 100

Es otra manera de formar capitales 
á plazo y cuota fija que aplicada á 
la redención del servicio de las armas 
puede decirse que realiza por completo 
las aspiraciones de los padres de fami
lia, porque equivale al seguro á prima 
fija con todas sus ventajas y sin nin
gún inconveniente.
C Mediante el pago de las cuotas úni
cas, anuales ó mensuales que señala i 
una tarifa especial, según la edad de 
los asegurados, la raja se obliga á en
tregar la suma correspondiente> en la 
época convenida, sin que el suscritor 
arriesgue tampoco nada nunca ni en 
ningún caso, incluso el de muerte, 
porque si el asegurado fallece, sus p i- 
rientes ó herederos legítimos adquie
ren los mismo, derechos y si quiere 
retirarse puede hacerlo con entera 
libertad el día que le conviene, y se 
le devuelve la cantidad impuesta y los 
intereses devengados desde la fecha 
en que hizo la entrega.

Para obtener la suma de 8000 rs. 
según la edad con arreglo á la tarifa 
de que queda hecho mérito es preciso 
pagar:

Seguro mutuo de quintas.

Todos los jóvenes, desde el naci
miento hasta la víspera del día en que 
son llamados á entrar en suerte, puv- 
den suscribirse al Segura de Quintas, 
y aquellos de los suscritorcs ó quienes 
la ley obliga para un mismo sorteo, 
forqian una sociedad mútua cualquie
ra que sea el pueblo ó distrito á que 
pertenezcan y la edad que tengan al 
tiempo de suscribirse.

Cada suscritor paga lo que puede 
ó lo que quiere, de una vez ó varias 
veces, y el importe de lo que todos 
pagaron con el aumento de interés 
correspondíeMe., se repute entre los 
que son definitivamente declarados sol
dados para el ejército activo ó para la 
reserva, en proporción á la cantidad 
impuesta y á la fecha en que se im
puso. El reparto se hace por edades, 
conservando siempre en deposito la 
suma necesaria para preveer la con
tingencia de que aquellos que quedan 
libres en una edad, puedan ser lla
mados á cubrir cupo en la inmédiata, 
y cuando termina la responsabilidad
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(le todos (os ititeresados en cada séric 
se practica la liquidación dtfiniliva.

Gracias á esta combinación, el se
guro produce efecto mientras dura la 
responsabilidad de los jóvenes, y los 
que se suscriben tienen la certeza de 
que no necesitan hacer nuevos sacri
ficios cualquiera i|ue sea la suerte que 
les toque. Los padres de familia de
ben meditar mucho sobre esta circuns
tancia para no dejarse seducir por la 
apariencia de ventajas ficticias; la ley 
de reemplazo vigente hoy, dele mina 
que no haya mas que un* solo sorteo 
para el ejército activo y la reserva, de 
donde resulta que los jóvenes de vein
te íños corren un grandísimo riesgo 
de ícr llamados á rubrir cupo en uno 
ú otro concepto, mientras su respon
sabilidad dure, lo cual hace que sean 
completamente inútiles para librarse las 
asociaciones parciales que antes de la 
reforma de la ley daban buenos re
sultados. Vamos á demodrarlo con un 
hecho práctico q ie acabamos de pre
senciar, y podra servir do ejemplo. 
Un pacido de la provincia de Madrid 
dió cuatro mozos en la quinta de 1860; 
eran siete los útiles, se asociaron y 
cada uno contribuyó con 4b70 rs, para 
librar á los soldados; pero ha venido 
la quinta do este ajio, se han pedido 
tres mozos al pueb'o, y no habiendo 
número bástanlo de la primera edad, 
dos de los tres libres del año anterior, 
han ido á servir y el tercero ha que
dado de primer suplente; de mam ra 
que hicieron el sacrificio de i570 rs. 
sin ninguna utilidad. Esto mismo ha 
sucedido en otras muchas partes y tie
ne que suceder siempre, porque como 
el gobierno pide ci número de hom
bres con arreglo á las necesidades del 
servicio, y nadie, ni el gobierno mismo, 
puede calcular estas necesidades de 
un ano para tiro, el peligro es in
minente, y á conjurarlo es á lo que 
se dirige nuestra sociedad, cuyos es
tatutos so han reformado con este ob
jeto.

Aunque ca(h uno es dueño de sus
cribirse por la cantidad que quiera, se
gún mas arriba hemos dicho, los que 
aspiren á percibir la suma de ocho mil 
reales que el gobierno exige por la 
redención, deben pagar las cuotas que 
corresponden á esta suma en la tabla 
formada para servir de guia á los sus- 
critores, y aquellos que hayan pagado 
por completo las referidas cuotas, si 
salen soldados, la Coja les entrega en 
el acto por via de anticipo la espre- 
sada Cantidad do ocho mil reales ó les 
envía la carta de pago correspondiente 
á ella si residen en cualquiera pue
blo do provincia, para que no tengan 
que molestarse, ni moverse de sus ja
sas, ni gastar en nada.

Cuando dejan de pagarse las cuotas 
por completo solo tienen derecho los 
que sa'cn soldados á percibir lo que 
les corresponde con arreglo á la suma 
pagada y á la fecha en que se veri
ficó el pago.

Los que se inutilizan, se mueren ó 
se exceptúan del servicio por cual
quiera causa, no tiene derecho á nada: 
Jas cuotas que pagaron y los intereses 
correspondientes, quedan á favor de 
los asociados de la misma séric que 
son declarados soldados, ya sea en la 
primera edad, ó ya en las sucesivas; 
pero si practicada la liquidación de- ( 
finiliva y entregada la suma de ocho 
mil reales á los que pagaron las cuotas 
correspondientes y h parte que deban 
percibir los declarados soldados, re
sulta todavía un sobrante, se distri

buye proporcionalmentc á los suscri- 
tores que quedan libres de la misma 
séric.

Asi en el caso de que sea corlo el 
número de los llamados á cubrir cupo 
en algu i sorteo lo-^ demas tienen 11 
e peranza de reintegrarse de una parí : 
mas ó menos crecida de la cantidad 
que impusieron, y queda el de em
bolso burilada á ló meriunente pre
ciso para conseguir el objeto de la 
sociedad.

Para disfrutar Jos beneficios de la 
asociación los jóvenes que se suscriban 
á la edad de diez y nueve á veinte 
años, necesitan probar, caso de duda, 
que nubo la mitad mas mozos útiles 
de los comprendidos en el sorteo que 
soldados se pidan aquel año en el pri
mer llamamiento al ¡ m bio ó distrito 
en que el asegurado juegue la suerte, 
sin cuyo requisito queda nulo el se
guro y se devuelve á os interesa los 
la cantidad que pagaron. En las edades 
anteiiores no se exige e. ta prueba.

La suscricion puede hacerse en cual
quiera época, y el interés se abona 
desde L' del mes siguiente á aquel 
en que se realiza el pago; pero el 
reguro no produce efecto sino desde 
1." de mayo para las edades hasta 
diez y nueve años, y desde la víspera 
del sorteo para los jóvenes de diez y 
nueve á veinte años: de modo que 
la mayor ventaja está en suscribirse 
antes porque se disfruta el beneficio 
ile intereses sin correr ningún riesgo. 
Hasta la fci ha señalada para que el 
seguro produzca efecto, el suscrilor 
puede retirarse si quiere y se le de
vuelve la cantidad que ha pagado; 
pero desde esta fecha en adelante el 
seguro es obligatorio.

Para hacQr la suscricion no se ne
cesita mas documento que una ñola 
auténtica de la edad del asegurado, 
á fin de que sea incluido en la serie 
correspondiente. La edad so cuenta 
desde el 30 de abril, que es la fecha 
que marca la ley de reemplazo; asi 
pues, se considera de diez y nueve 
años al joven que los ha cumplido 
antes de dicha fecha; pero solo de diez 
y ocho al que los cumple después, y lo 
mismo en las demas edades

Con arreglo á la tabla de que queda 
hecho mérito mas arriba los que as
piren á percibir la suma de 8000 rs. 
si les toca la suerte de soldado, deben 
pagar:

EDAD. De unaxez Por años. Pnnmeses

AÑOS. rs. vn. rs. vn rs. vn.

10 á 1-1 3,400 480 45
11 á 12 3,630 54 > 52
12 á 13 3,880 62:) 60
13 á 14 4,130 72a 76
14 á 15 4,300 912 102
15 .1 16 4,510 L204 142
16 á 17 4,790 1,693 221
17 á 18 5,050 2,677 471
18 á 19 5,330 5,330 500

En las edades menores de diez años 
ofrece mas ventaja el seguro de pre
visión y en la de 19 años cumplidos 
la cuota se eleva 5,680 rs , que pue
den pagarse de una vez ó en plazos 
á voluntad del suscrilor, con tal que 
el último se realice antes del día del 
sorteo.

Quizás parezca á alguno esta suma, 
y aun las cuotas que señala la tabla 
algo crecidas, principalmente en las 
últimas edades, pero téngase presente, 
en primer lugar, que la empresa nada

uliiiza, porque ci producto lol.l so 
* reparte á los suscrilores en la forma 

C'Presida, y en segundo, que se trata 
de asegurar el riesgo en las tres edades 
para el ejército activo y la reserv ; 
riesgo que, ya lo hemos dicln, y no 
nos cansaremos de repetirlo, es inm;- 
nenlisimo en li primera v au i en la 
segunda edad. ’

Como hay otras so -iedades q ¡e eo- 
locao también entre sus coníbinaciones 
el seguro do quintas, y la opinión 
anda un tanto estraviada en este pinito, 
bueno es advertir que nue-lros suscri- 
tores ticneaá su favor los mismas be
neficios que ellas calculan, y ademas 
h herencia do lo que pagaron los que 
s? inutilizan, se mueren ó se ese-’plú8n 
del servicio militar, de modo que e i 

• iodos los casos, la ventaja está de parte 
de los que se suscriben á nuestra so
ciedad, y CS tanto mas positiva esta 
venlaji, cuanto mas pronto se hace la 
susermion. Esperar el momento del 
peligro para combatirlo, es una loct n 
insigne; es empeñarse en resolver un 
problema impo-ible sin grandes desem- 
DO.SOS. .Seamos provisores ya que tan 
poco cuesta, y asi haremos fácil, y lle
vadora una de las cargas mas penosas 

| de los tiempos modernos. Esto es lo 
que á todos recomendamos, mas que 
por nuestro propio interés, p< r el fie- 
seo do ser útiles á nuestros compa
triotas.

Condiciones venérales.

A cada suscrilor so espide , or la 
Dirección una póliza estendida en pa
pel del sello, que espresa el 'nombre 
y la edad del asegurado, el pueblo á 
que pertenece, la suma que entrega, 
los derechos (pie adquiere y las obli
gaciones que contrae. Por cada pó
liza se exige diez reales de vellón, pero 
no se abona mas que una vez, aun 
cuando el seguro se haga á pagar por 
años ó por meses, pues en equivalen
cia de los plazos, se dan recibos re
ferentes á la misma póliza.

Los seguros, sean de la clase que 
quieran, pueden hacerse ó por con- 
dutto de los representantes ó agentes

' SU CRICION EN

las n. L f. LS qUC Pr,nc,Palmenle distingue á nuestra sociedad de 
las que expíen análogas, es que ni para irgresar ni para retirarse de ella se 
necesita presentar documentos, ni llenar reqt Lites de ninguna especie- aH nue. 
en la Uja de Seguros pueden interesarse les vecinos de la última’ ahlea d • 
Lspaoa, con la misma facilidad que si babi'aien en la Córte. Ba.ta nue se 
io^nneM *07eP,¡csen!antes dQ empresa, que los tienen establecidos en lodos 
los pullos de alguna importancia, o que allí donde no los ha a s-nili.iue^u 
di fruten^ y remitan en letra la suma que quieran imponer, pira que
ükfruten odas las ventajas de la asociación, y esto lo puede hacer cualquiera

a Ci1aS del G,ro 3,uU,0> 6,1 las administración, s de correos se dan !i- 
b anza, do las cantidades que se piden, por insignificantes que sean. El mismo 
proceder emplearnos para el reembblso á los que quieren retirarse, de mo lo 
hs benefKios'dTh^h n0 hay nadÍC qUC n° Pucda aprovecharse de 
tu» uciitiiiijb uc ia caja de Segurosno hay nadie que no pueda aprovecharse de

La Junta general de alfardas de la 
villa de l uentes de Ebro, ha dispuesto 
proceder al arriendo en pú lica su
basta de la acequia de riego de las 
huertas llamadas de Ebro je la misma 
villa, que consta de 1712 fanegas de 
tierra poco mas ó menos, regantes 
con las aguas de dicha acequia. El 
pliego de condiciones que ha de re
gir en las subastas se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. Los Imitadores que quieran 
tomar parte en este arriendo se podrán 
presentar en la sala consistorial á las 

de la Caja en provincia ó dihíCfamcnfe 
enviamlo letra del importe'al Director, 
p ro no se condderarán formalizados 
m entras no se espide la ebrréspon- 
dimle póliza. Los gastos de giro ó 
depósito son de cuenta del que hace 
la suscricion en todos los casos; La 
l.iji solo se oí iga al pago sin ningún 
descuento en Madrid y en las capi
tales de provincia, de lo que á cada 
uno corresponde p( r los repartos y 
p-;r resuharlo do las liquidtcíones.

, A los que quieran interesarse en 
a'gunas de las operaciones de la Caja 
y deseen noticias mas detalladas que 
las que puede suministrar un pros- 
P’cto, se les daría de palabra ó por 
esciito según donde residan, tan ám- 
p ¡as como puedan apetecer, y sab en
do el objeto que se proponen, se les 
indicará también la manera mas flcil, 
económica y eficaz de conseguirlo. 
Como ni la Dirección ni sus agentes 
repollan otro beneficio que la parte 
que les coresponde en los d. rechos 
de gerencia, y son estos iguales en 
todas las operaciones, claro está que 
no pueden tener in'crés en ac< nsojar 
á los imponentes sino aquello que con
sideren mas provechoso.

La Dirección so halla establecida 
en Madrid, q e es el domicilio de 
la sociedad, en su casa propia, calle 
de Santa leresa, num. 8.=Las car- 
t ¡s se dirigen á D. Francisco de Paula 
Mellado, Dircctcr y fundador de la 
Caja de Seguros.

Jwso mporlanle.

Se admiten suscriciones para el sor
teo del año próximo, do todos los 
jóvenes que han cumplido diez y nueve 
años antes del 3) de abril dtl pre
sente, adM'rtiendo que pueden pagar 
la cantidad que quieran de una vez 
ó en plazos ¡i su voluntad, con de
recho al beneficio de intereses y 6¡n 
arriesgar nada, porque son libres de 
retirarse, si les conviene, hasta la vís
pera de verificarse el sorteo, que es, 
según se hi dicho mas arriba, cuando 
empieza á producir efedo el seguro.

PROVINCIAS.

once de la mañana, de Jos dias 2í v 
29_ de I Junio próximo que son los 
señalados para la celebración de la 
subasta.

1MPHKNFA

de Antonio Gallifa,
Calle de 8, Blas núm. 99.
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